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banda de aluminio por exportaciones previamente realizadas de
bater~as para. calefaccIón por convección. solicita se incluyan
en dICho régImen entre las mercancías de importación tubo
de cobre de nueve coma cinco por ocho coma cinco milimetros
y .b!1nda de aluminio de trescientos cinco por cero coma quince
mllunetros, y como mercancías de exportación baterías de tu
bos de aletas para intercambio térmico, previamente expor
tadas.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franquicia
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
ses~nta.. y dos, y las normas provisionales dictadas para su
aphcaclOn, de qu1nce de marzo de mil novecientos sesenta y
tres, y se han cumplido los requisitos que se establecen en am
bas disposiciones.

~n su. yirtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
dehberaclOn del Consejo de Ministros en su reunión del dta diez
de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo único.-8e modifica el régimen de reposición· con
cedido a la firma «Contardo Española, S. A.», con domicilio en
O'Donnell, treinta y seis, Madrid, por Decreto dos mil quinien
tas noventa y seis/mil novecientos sesenta y ocho•. de diecisiete
de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), en el
sentido de incluir entre las mercancías de Importación tubo
de cobre de nueve coma cinco por ocho coma cinco milímetros
(partida arancelaria setenta y cuatro punto cero siete A punto
uno, y banda de aluminio de trescientos cinco por cero coma
quince milímetros (partida arancelaria setenta y seis punto
cero cuatro A punto dos) por exportaciones de baterias de tu
bos de aletas para intercambio térmico. previamente exportadas.

A efectos contables respecto a esta modificación se estable
ce que:

a) Por cada cien Kllogramos exportados de baterias tipo
BRA, podrán importarse cuarenta y nueve coma ochenta y nue
ve kilogramos (49.89 kilogramos) de tubo de cobre y cuarenta
y nueve coma veintidós kilogramos (49,22 kilogramos) de ban
da de aluminio.

b) Por cada cien kilogramos exportados de baterias tipo BA.
podrán importarse cincuenta y tres coma veintidós kilogramos
(53,22 kilogramos) de tubo de cobre y cuarenta. y cinco coma
once kilogramos (45,11 kilogramos) de banda de aluminio.

e) Por cada cien kilogramos exportados de baterias tipo
BMA podrán Importarse sesenta y cuatro coma .seis kilogrlUUos
(64,6 kilogramos) de tubo de cobre y treinta y uno coma seSen
ta y seis kilogramos (31.66 kilogramos) de banda de aluminio.

d) Por cada cien kilogramos exportados de baterías tipo BD
podrán importarse sesenta y cinco coma treinta y un kilo-
gramos (65,31 kilogramos) de tubo de cobre y treinta y cuatro
coma cuarenta y cuatro kilogramos (34,44 kilogramos) de ban
da de aluminio.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos el
cuatro por 100 para el tubo de cobre. adeudabies por la partida
arancelariu. setenta y cuatro plUlto cero uno E, y el diez por
ciento para la banda de aluminio, adeudables por la partida,
arancelaria setenta y seis punto cero uno B.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la amo
pliación que ahora se concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan efectuado
desde el quince de marzo de mil novecientos sesenta y nueve
hasta la fecha de publicación en el «Boletin Oficial del Estado»
de la presente concesión, si reúnen los ¡'equisitos estableddos
en la norma doce, dos a), de las contenidas en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil nove·
cientos sesenta y tres. Las importaciones a que den I~ar tales
exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo de un año
a contar de la aludida fecha de publicación.

Se mantienen en toda su integridad los 1·estantes extremos
del Decreto do~ mil quinientos noventa y seis/mil novecientos
Resenta y ocho ciue ahora se amplia..

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistl·o de Comercto.
l"AOSTINQ GARClI\-MONCQ y FERNANDEZ

DECRETO 261111969, de 16 de actuare, porr el que
se concede a «Repujados y Artículos de Metal, Sa
ciedad Anónima», el régimen de reposicián con
franquicia arancelaria para la importación de cha·
pa de acero aleado laminada en frío par exparta
dones previamente realizadas de cocinas 11 estufas
a petróleo y gas. .

La Ley RegUladora dei RégImen de Reposición con Fran·
quicia Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos. dispone que, en orden al fomento de las
exportaciones. puede autorizarse a aquellas personas que se

propongan exportar productos transformados. la importaci.ón
con franquicia arancelaria de materias primas o semielabora
das nec~sarias para .Ireponer las utilizadas en la fabrica('lón de
mercanClas exportaaas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada LeY, la Entidad
«Repujados y Articulps de Metal. S. A.». ha solicitado el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de chapa de acero aleado. laminada en frio, por ex
portaciones previamente realizadas de cocinas y estufas a pe
tróleo y gas.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y prevIa
deliberación del Consejo de Minlstros en su reunión del dfa
diez de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se concede a la firma «Repujados '1
Articulos de Metal, S A n, con domicilio en Papin. veintir..ueve
(Barcelona), el régimen de reposición con franquida arancela
ria para la importación de chapa de acero aleado. laminada
en fria. de cero coma cinco a dos mil1metros de grosor, con
composición centesimal de cero coma cero ocho por ciento de C,.
cero coma veinticinco por ciento a cero coma cuarenta por
ciento de Mn.. cero coma treinte, y cinco por ciento de S y
cero coma cero veinticinco por ciento de P (partida arancela
ria setenta y tres punto quince punto 13 punto dos punto f
punto tres) por exportaciones previamente realizadas de cocinas
a gas y petróleo de uno a tres fuegos y estufas a petróleo,
modelos E-sesenta y E-ochenta (partida arancelaria setenta y
tres punto treinta y seis punto once).

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:

- Por cada cocina a petróleo de un fuego. previamente ex
portada, podrán .Importarse tres coma cuarenta y ocho
kilogramos de chapa deacel'o.

- Por cada cocina a petróleo de dos fuegos. preViamente
exportada, podrán importarse seis coma noventa y seis
kilogramos de chapa de acero.

- Por cada cocina a gas de tres fuegos, previamente ex~

portada, podrán importarse cuarenta coma veintidós kilo
grumos de chapa de acero.

--" Por cada cocina a gas de dos fuegos, previamente expor
tada, podrán importarse cuarenta coma veintidós kilo
gramos de chapa de acero.

- Por cada estufa a petróleo modelo E-sesenta. previamente
exportada, podrán importarse tres coma noventa y un kil()
gramo~ de chapa de aee-ro.

- Por Cada estufa a petróleo modelo E-ochenta, previamente
exportada, podrán importars,e diez coma treinta y dos ki
logramos de chapa de acero.

Dentro de estas cantidades se consideran perdidas el ocho
por ciento en concepto de subproductos, que adeudarán, <lada
su naturaleza de chatarra. por la partida arancelaria ~tenta

y tres punto cero tres punto Apunto dos punto b, conforme a
las normas de valoración vigentes.

Articulo tercero.-Se otorga este régimen por un perlado de
cinco años a partir de la publicación de esta concesión en el
«Boletin Oficial del Estado}).

Las exportaciones que hayan efectuado desde el veinticinco
de marzo de mil novecientos sesenta y nueve hasta la fecha
antes indicada, también darán derecho a reposición si reúnen
los requisitos previstos en la norma doce de las contenidas en
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince
de marzo de mil novecientos sesenta y tres

Las importaciones deberán solicitarse denLro del afio siguien.
te 8: la fecha de las exportaciones :respectivas. Este plazo comen
zara a contarse a partir de la fecha de la pabUcación de e5ta
concesión en el «Boletín Oficial del Estado) Dafa las expor
taciones a las que se refiere el párra.fo anterior.

Articulo cuarto.-La exportación precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación
necesaria para el despacho que el interesado se aCORe al régi-
men de reposición otorgado por este Decreto '

Artículo quinto.-Las exportaciones e importaciones que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos. serán sometidas a la Dirección General de Co-
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

Los paises de origen de las meI'cancias a importar con fran
quicia serán todos aquellos con 10:3 que España mantenga :rela,.
cjones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pud!t'ndo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando
lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.
valederas para obtener reposición con franquicia.

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptaré.
las medidas que considere pertinentes para el debido control de
las operaciones.

Articulo séptimo.-Para obtene:r la licencia de importación
con franquicia arancelaria justific.ará el beneficiario. mediante
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necesa.r1a. para. el despacho que el intere59.do se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto,

Artículo qu1nto.-Las exportaciones e importaciones que se
pretendan realiZar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la DlrecC'Íón General de
Comercio Exterior, a los efect06 que a la misma. competen.

Los paises de origen de las mercancías a importar con fran
qUicia serán tooOB aquellos con los que Espaiia mantenga, rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor
taciones seran aquellos cuya moneda. de pago sea convertible.
pudieildo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando
lo estline oPortuno, autorizar exportaciones a los demás paáaes.
valederas para obtener reposición con franquicia.

Articulo sexto.-La. Dirección Gelle'ral de Aduanas adoptará
laa medidas qUe considere pertinentes para pI debido control
de las operaciones.

Articulo séptimo.-Para obtener la licen.cla de importación
con franqUicia arancelaria, justificará el beneficiario, mediante
la oportuna certificaciÓIl, que se han exportado las mercan
cía$ cOITeSJ)ODdientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.-La DirecciÓIl Oeneral de Pol1tica Aranee
larla podrá dictar las normas que estime adecuaéias para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo nOl'eno.-Por el Ministerio de Comercio, y a 1n~

tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesiÓll, en la fecha y modos que se juzguen
necesarios.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
dieoiséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

DECRETO 2612/1969.. de 16 de octubre, por el que
se ccmcede a «Sociedad Española de Tubos ele &¡
tafIa, S. A.», el régimen de reposición con -franqui
cia arancelaria para importación de discos a~ plo
mo estañado, eMnalte y tintas litograftcas por
exportaciones previamente realizad,as de tubos en
vases de plomo e,<;tañaao.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición cqn Franqui
cia Arancelaria. de veinticuatro de diciembre de mIl novecien
tos sesenta. y dos dispone que, en orden al fomento de las
exportaciones, puede autoriZarse a aquellas personas que se
propongan exportar- productos transformados la importación
con franquicia arancelaria de materias primas o semielaborar
das necesarias para reponer las utiligadas en la fabricación de
la..~ mercancías exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. la Enti
dad «Sociedad Española de Tubos de Estaño, S. A.». ha solici
tado el régimen de reposición con franquicia arancel.aria para
im})9rtaci6n de discos de plomo estañado, esmalt,e y tIntas lito
¡ráfloas. por exportaciones previamente realizada..'i de tubos en
vases de plomo estafia.do.

La. operación solicitada satisfa-ce los fines propuestos en
dicha. Ley Y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción de qUince de marzo de mn novecientos sesenta y tres, y
se han eumpUdo los requisitos que se esta.blecen en ambas dJs
pOsiciones.

iEn su virtud a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su retUlión del día
diez de octubre de mil novecientos .sesenta y nueve,

El Ml.nlstro de Comercio,
J'AUIlTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ

la oportuna certificación, que se han exportado las mereanclas
correspondientes a la reposición pedida.

Articulo octavo.-La Dirección General de PoUtica Arancela·
tia podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor
aesenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo noveno.-Por el Ministerio de Comercio y a instan·
cla del particular, podrán modificarse lo~ extremos no esen
ciales de la concesión en la fecha y modos que se juzguen ne
cesarios.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

(.) La cotlzac1ón del franco belga se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financ1eros se a¡)l1
eará a tos mIsmos la cotiZación d-e francos belgas b1llete

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMd

ORDEN ele 11 de octubTe de 1969 por la que se
concede el titulo-licencia de Agencia de Viajes del
(lrupo «A» a {(Viajes Calatrava)), anu.lándosele el
qUe tenia concedido del qrupo «Bl).

llmos, Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 30 de
mayo de 1969, a instancia de don Luis Martos Anguita. en
nombre y representación de {(Viajes Calatrava, S. A.», en soli
citud de autorización para ejercer la actividad correspondiente
a la,¡ Agencia,s de Viajes y consiguiente otorgamiento del upor·
tuno tltuJooll....da del g1'upo <A», y ,

DISPONGO:

Artículo primero.-oSe concede a la firma «Sociedad Españ.o~
la de Tubos de Estaño, S. A.», con domicilio en Pasajes (Oui
púzcoa). calle San Marcos, veinte, el régimen de reposición con
franqUicia. arancelaria para importación de discos de plomo
estañado (P. A. setenta y ocho punto cero seis B). esmalte
(P. A. treinta y dos punto cero nueve Dl y tintas litográfi
cas (P. A. treinta y dos punto tre<:e B), por exportacione-s pre
viamente realizada."\ de tubos envases de plomo estañado (P. A.
setenta y ocho punto cero seis B)

Artículo segundo.-A efectos contables, se establece que:

Por cada cien kilogramos de tubos envases de plomo (',.<;;ta
fiado previamente exportados podrlill importarse:

Cien kilogramÜl'l de discos de plomo estañado (novtmta y
seis por ciento Pb y seis por ciento Sn).

Siete kilogramos con trescientos sesenta gramos (7,360' kilo
gramos) de esmalte; y

Tres kilogramos con noventa gramos (3',09{) kilogramos) de
tintas litográficas.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el diez por 100 para los discos de plomo estañado,
a.<leudables, dada su naturaleza de desperdicios, por la. parti
da set:enta y ocho PlU!tO CPro uno, y como mermas el cinco
por dento para el esmalte y el tres por ciento para la tinta,
que no adeudarán dere-cho arancelario alguno.

Artículo tercero.--Se otorga este régimen por un periodo de
cinco años, a part.ir de la publicación de esta COllcesión en el
«a3oletÚl Oficial del Estado».

Las exportaciones que ha.ya.n efectuado desde el veinticinco
de junio de mil novecientos sesenta y nueve hasta la fecha
antes Indicada también darán derecho a reposición. si reúnen
los requisitos previstos en la norma doce de las eontenidas en
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince
de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año s:,gulen
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 00
menzará a contarse a parUr de la fecha de la publicac:lón de
esta concesión en el «:Boletin Oficial del Estado», para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuano.-La. exportación precederá siempre a la im
portacián, debIendo h&cerae COD8tn,r en toda. la documentación

i d?jar u. S..A .
do ar canadIense ,.. ,.. , ,.,.,

1 t·ranco francés .
1 libra esterlina ,.. , , .
1 franco suizo , .

100 francos belgas (") , .
1 marco alemán , .

100 liras italianas , ,.
1 florín holandés .
1 corona sueca " " .
1 corona danesa ,., , , .
] corona noruega ,.,., .
1 marco finlandés .

100 chelines a,ustrlacos , , .
100 escudos portugueses .

69.868
64,907
12,534

167,522
16.122

140,678
18,936
11.161
19,374
1:1.524

H.304
9.772

16.629
269,948
245,526

70,078
, 65,102

12,571
168,026
16,170

141,101
18.992
11,194
19,432
13,564
9,332
9,801

16,679
270,760
246,265


